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a dicho Organismo del principio de los tl"aba-jos. Una veZ ter~

IItlnados y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cl.U11plimient.o de
estas condiciones, sin que pu~a comenzar la e}.:plotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

5.'" Se 'COllcede la ocupación de los terrenos de dominio pú~
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legale~ serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que·
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.:10 La. Administración se reserva el derecllO de tomar de
la conceSiÓll los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla,

S,- Esta concesión se otorga por un período de noventa
y nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y flalvo
el derecho dE' propiedad, con la obligación de eJecutar las
obras necesarias para. conservar o SUstituir las servidumbres
existentes.

9.1> Esta co~cesión se en~nderá otol'g:ada como provisional y
a titulo precarIo para 10..<> rlegos del perIOdo comprendido entre
1 de )ulio y 30. d~ septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducldo o suprImldo en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento opOrtuno por la Comisaria
de Aguas del Tajo al Alcalde de Aranjuez, para la publicación
del correspondiente edicto, para conocimiento de los regantes.

10. ~sta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquIer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras dI" f'I"gulac1ón tle la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar quetJ(~ll do~
minados, en su dla, por algun canal constrtúdo por el Esta
do quedará caducada esta concesíón, pasando a Integrarse
aquéllos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las
nUeVfl,g nonnas económico-administ,ratlvas qne se dlctf'l1 con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposlciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industI'ia nacional, contrato
y accIdentes del trabajo y demás de carácter social,

13. El concesIonario queda obligado a cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósi.to constituido quedará como fianza a l'espon·
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el ncta de reconocimiento final oe las
obras.

15.. Caduca,rú, esta concesión por inclUnp1i1l1iento de eslas
condiCiones y en los casos previstos en las disposiciCmeg vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefialados PO la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe connmico a V. S. para su cODoeilniento },' efeelOS.
Dios guarde a V. S. muchos años. -
Madrid, 28 de junio <le 1969.-El Director f{eneral, P. D" el

Comisario central de Ag\la~, R. Urbistondo,

Sr. Comisario Jef!" de Ag·uaf' del Ta..jo.

un tema determina-do y que incluirá Wl estudio bibliog;r,áflco
previo las coneJusiones alcanzadas y el cuer'po principal del
trabajo,

b) El trabajo de tesina sez:á desarrollado preferentemente
en Wl laboratorio de la Facultad de Farmacia o en otro Cen·
tro de ínvestigacilÍn. previo aeuerdo de la Junta y bajo la di·
rección de un Profesor Doctor (Catedrático, Agreeado. Adjun·
to o Ayudante), durante un tiempo de seis meses en régimen
de media jornada o en tiempo equivalente en cualquier otro
rtigimen de trabajo.

c) Los futuros alumnos de grado (Lieenciados o, en de
terminados casos, alumnos del último curSO de la licenciatura
sin agisnaturas pendientes de cursos precedentes) deberán so
licitar del ilustrisimo señor Decano una plaza para realizar el
correspondiente trabajo, con indicación del laboratorio en que
deseen efectuarlo y el visto bueno del Catedrático o Profesor
agregado correspondiente.

dl Una vez terminado el trabajo y redadada la conespon·
diente Memoria, el alumno solicitará del ilustrlsimo señor De
cano la colación del Grado de Licenciado en las convOClf,tol'ia.s
normales de .iunio y septiembre o en las extraordinarias que
eventualmente puedan ser autorizadas. El señor Decano dará
cuenta a la Junta de Profesores nwnerarios de la terminación
del trabajo de tesina, a fin de que la Junta proceda o no a 8U
aceptación.

e) El Tribunal encargado de juzgar cada una de las tesi
nas constará de tres miembros, uno de los cuales deberá ser el
Profésor numerario a cuyo cargo estuvo la supervisión del
trabajo. El Tribunal, olda la exposicIón y defensa del trabajo,
111lrá las observaciones que j\.1,Egue oportunas y podrá eaJ.1flcar
la tf'~1na OP Aprobado, Notable y Sobresaliente.

Examen teórico-práctico

Para alcan/,al' el Grado de Licenciado a través del examen
teórico-pract1co el aspirante lo solicitará d€l ilustrlsimo sefior
Decano, con exposición de las circunstancias que le impidan
realizar la tesina. Caso de aceptación, deberá superar lasprue-.
bas siguientes:

l.... Examen escrito- en el que el aspIrante desarrollará du
rante dos horas un tema sacado a la suerte de un cuestiona
rio de temas de conjunto relacionados con las distintas mate
rias de estudio en el periodo de la licenciatura, permitiéndole
utilizar un guión, cuyas dimensiones no sobrepasarán el t&ma,..
fio de Ulla cuartilla por una sola cara, el cual será entregado
al 'tribunal al mismo tiempo que ('1 escrito relativo al tema
desarrollado.

2.'" Exposición oral de un tema confeccionado por el aspl~
rant.e y sacado a la suerte de un conjunto de diez temas pro
puesto por el Tribunal y dados a conocer al aspirante con
dIez días de antelación. Al término de la exposición el Tri
bunal solicitará, si lo estima oportuno. las aclaraoIones que con.
sidere procedentes en' relación con el tema expuesto.

3.- Ejercicio práctico relath-o a las materias de estudio en
el perIodo de licenciatura y que el alumno resolverá con la
ayuda de los libros, guías, etc., que necesite.

gn relación al Tribunal encargado de juzgar las dIstintas
pruebas. constará de tres miembros, Profesores numerarlos de
la Facultad, uno de los cualf's será necesariamente de la rama
U opción seguida por el aspirante en sus estudIos de licen.
cintura.

1..0() digo a V. 1. para .su conocimiento y demás efectOt'l,
Dios Ruarde a V. l. muchos afio~..
MadrId. 27 de mayo <lf' ] 9fj9.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
VILLAR PALASI

Ilmo. Sr DÍfp.ctor f!,erlt~'ral lÍe .'Ensf'üanz:l. Superior e Investt
yadon

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se dan
las normas 'para la obtención del Grad.o de Licell
ciado en la Facultad de Farmacia de la Univer
8idad de Maartd.

limo. Sr,: Vista la propuesta de la 'Universidad de Madrid
sobre la colación del Grado de Licenciado a los alumnos de la
1I'acultad de Farmacia, y de acuerdo con la d1spos1eión transi
toria cuarta y disposición final del Decreto 1684/1965. de 3 de
junio,

Este Ministerio ha reSuelto:

1.0 Que la colacjón d.el grado de Licenciado en la. Facultad
de Farmacia de Madrid se podrá alcanzar por el d.oble camino
de la tesina o bien superando los ejercicios teóricos y prá.cti
coa adecuados.

2.0 La realización de los trabajos y pruebas a que se hace
referencia en el apartado anterior se ajust,ará a Jas siguientes
normas:

Tesina

al Se considera como tal un trabajo teórico experimental.
de iniC4\Ción a la investigación, en el que Be dará euentade
101 resultados akanzadoo en el labórat<>rlo en el asWéIlo de

URDEN de 27 de ma:;vo de 1969 por la que le aprue
ba el Pian de Estudios para la Sección de Geoló
gicas de la Facultad de Ciencias de la Universtdad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad .con 10 dispuesto en el articu,:,
lo ~ y disposición fi1?-al del Decreto de 11 de agosto de 1963,
y VISto el favorable dictamen emitido por el Consejo Nac1enal
de Educación a la propuesta de nuevo Plan de Estudtoa para
la Sección de Geológicas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad. de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar el Plan de Estudios para. la Sección de Geoló
gIcas de la Facultad de Ciencias de la. Universidad. de Madrid
qUe a continuación se detalla:

~rtmer curso: Matemáticas, Física, Química, Geología y B1o
logIa.

Segundo curso (común): Geodinámica externa. Geod1nAmt..
ca interna. Cristalografia. Mineralogía.

Tercer curso (común): Petrologfa de rocas ex6genas. Petro
1911la do roe&8 end6g0n.., Paleontólogla general. Eatratlgrafla
i GeoIo¡¡1a hllltórk:a.
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A) Especialidad.' Geodiná1tdca

.n Cuarto. curso: ~DQs asignat~as a elegir entre: Geotectónica.
vlU'Wgt"aÍla geologica. Matematicas aplioadas Do 18, Geología.

1loi aBignaturas a elegir entre (la no elegida en el grupo
anterior queda añadida a éste a efecoos de elección) :GeoqulM

m1éaPettogénesls de rocas exógenas. Geobotánica. Geol0g1a
tt1ét1rt:L\. Flsicoquinhca aplicada a la Geología.

QUinto curso: Una aRígnatura a elegir entre: Geotftorfok>
gia. Estudio físico-geológico del subsuelo.

1:'res aBignaturas 8 elegir entre Oa no elegida en el grupo
apte1'lor qUeda añadida e éste a efectos de e1ecoión): Geolo
gía dé 1i:spa,fia. Mineralogénesis y yacimientol ntitlerales. Am
pliación a la Geología hillt6rica. Petrogénesia de rotas Elhd6
getul& Micropaleontología.

B) Especialidad: Mineralogta-Petrofogfa

Cuarto curso: Dos asignaturas a elegir entre: GeOQuimiC8.
Petrogénesi1'l de roca:~ exógertas. Cristaloqtlímica y Crlstaldfísicá.

:DO~ asignaturas a elegir entre (la no elegidll en ~l grupo
ant~riot q,ueda. afiadida a éste a. efectos de elett:iórt): Ca~a.~
fla geológlea. ~etónlea. Mat>!mátlcaa aplieada. a la oeult>
gis. l<ti5ico-<.1uImtt:a aplicada. a la Geologfa.

Quinto curso: Una asignatura a elegir entre: Petrogén~81s
dé toOa! ehd6genas. Mineralogéhesis y yacimiento minerales.

'!'res asignaturas a elegir entre (la no elegida. en elgt'utJo
at1terlor queda afiadida a éste a. erectos dé elec.ct6n): ~fo
gla de ll::spafia. Ampliación dé GeolOgía histórlelt. Estudio f1!tco
gl!(lIOglco del subsuelo. Mlcrop"leont<>l<>¡¡la. QUllnles a""lItloo
para Geólogos.

C) Especialidad: PttleontologiuMGeologia histórica

Cuarto curso: Dos asignaturas a elegir entre: :E'aleozoolog1a.
Cartografía goológica. Oeoquimica.

:Dos asignaturas a elegir entre (la no elegIda en el grupo
anterior queda nfiadida a éste a efectos dé eleeelón): Af1tt.tt).
mía comparada. Petrogénesis de rocas exógenas. oeotect6nieA.
Matemáticas aplicadas a la Oeologia.

Quinto curso: Una asignatura a elegir entre: AmpliMiOtl
de (]eolagia histórica. Micropa.leontología..

Tres asignaturas t8 elegir entre ~la. noelegidá en él grupO
anterior queda afi&dlda Ro éste a efeetos de eleOéilm): Goologlll
.. Il!pafia. Cuaternario y PaléOhtología humBb6. PaleoboU.,ni..
ea. Estudio fislco-geológlco del subsuelo. GeomotfolOtf1A.

D) Modalidad: Didáctica

Cuarto curso: Una o dos asignaturas a. elegir entre las del
primer grupo de .cualquiera de las tl'es especialidades anter.:,ioreB.

Tres o dos aliignaturas de la licenciatura en CienciAS Biol~
gicas de las que se relacionan.

Quinto curso: Una asi~matura 8 elegir entre IRA del primer
....uP.O de cualquiera de las tres especialidades anteriores.

Tres asignaturas de la liceneiatura en Ciencias giológlcM
de las que se relacionan.

La asignatura de Didáctica de las Ciencias Naturales S9 ourM

orá. con carácter obligatoriO y en alguno de los cUrsos euar
to o quinto.

Asignaturas de la licenciatura en Ciencias Biológicas

a) Obligatorias:
Zoología.
Botánica.
Citología e Histología.
b) Electivas:
Microbiologia.
Bioquímica gem~ral.
Fisiologla animal
Genética.
Botánica (fanerogamia).
ZOOlogía (vet1ebrlldos).
PrUebas de sufiCiencia ltn idiomas modenos.-Los alumnos

deberán demo,':trar Su sufic1en.cia ,en el idiotna. ítacés antes de
matricularse del cuarto curso de la licenc1atura. Los alumnos
deberán demostrar su suficiencia en el idioma inglés antes de
matr1eularse del qUinto curso dEl la. licf!neia.tura..

Incompatibilidades

No existe incompatibilida.d entre ningunB de la8 tt.Al8'D-attl·
ras que forman la licenciatura, salvo las r@!ItrlcelOllM de c!ar¡\c~
ter general legales que puedan itnoedir tneti'iculll.1"fle en un eurM

so con asignaturas pendientes de -otros anteriores.

2.0 HJste Plan de Eatudio~ comenzará !lo regir en el CUf'M
so 1969~1970

Lo digo a V. l. para S·Q. conOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 27 de ma~'o de 1009.

VILLAR PALA8I

1lmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e In'feSU·
saeión.

ORV~N dé 31 de m0.1Io at l~BBp'Or la riUit se crean
!I trán./ar""'lt EMuela. Nádc>hále, 4epenillffltu
de ConMjós tlscQlares Primarios.

Ilmo. St.: VIStos lllB e.pediellws meoados vara lil eteaolllll
de unidades escolares o ti'a.t1eformacinó de centr~ t!8ColAreS
dep~pdleht.. de OOha"",Os J!:seolares I'tlmorlo•.

Tehieltdo elí eU~ltts qUe los COn'etoa E8eoll11'l!!l PrlmariQs
tienen aproblil1os 108 cottesvrmdlet1te!J nett1iutumtd'It,. de .'e~o
con la ordeP mln.l.terl.1 de ~g de eltao ae 19f17 (<<lloletm Ofi
ci'l del J!:stMo. de 4 de fe1ltérol, que cltentsn eon lóllll1e.
apropiados para el funcionamiento de las EscUelM que le e1't!Atl,
que en los Reg.\OlllMlt<>S outo el cOlllpro!ltl1O de faellilar mobl·
¡larlO y 1tlaterl~ . d~ que la en••Mmo .... gratuita. y de Muer·
do ~on tú! éuestitmal'los l,1aciót1ale~.de J!l:n!l!f\lt111:a Primaria;
que se facilitará ~N:ltl-habitMlóh a lo~Maestt'o.e hacldtlale~ b,
elt ~u csoo. la Iltd"",nlZaclón s\llltltutlVll,

Este MlnI.terlo !la dts¡lUe'l!<>:

Primeto..-..Que st:' cotlltideren trtodifitados o erelJ,do8 101 Oen..
tro~ ~cnl!tt'e~ etue M indiean, eon la ere4t!iórt de la8 unidadM
escolares que s+e expresan dependientes de los ConsejOl .e
lar.. P!'I1tlorlo~ que ~e Citan.

Provttl.M de Sedeare.

Municipio: C_ del Puerto Locali<iad: OIlDlllO. del Puer
to. Creaoión de una E80Uel, IradUadll d' niños, .cle:PIIi1j¡E'e
del Consejo _olar I'rlrtlarlo ill'alrOl1alo m_a d.
filUlZl Prirt1Ati& de MallorcB'.,Q"e ClaAt&rl\ con. d08 unid es
el!lCQlatH de nueva. creación t :DtrecGlófi con OUtIO,

Províncfa de Barcelona

l\ilutli<4>lo: Dat<o1<m.. L<lcalldad: Il"rcélooo. AnlIlUsci<lll d.
la E8cullla graduada mixta cMarl. Mediadora /lé tolf•• las Ora
cl..., dellendieltte del CollMJ'j' Eacolar prlnwlo «JlJCuel.~ Ña
clOPé.les Parroqulalés do 1" Atchldlóc:esl. <le DateeIOlla•. El cen
tro radica en la calle :EhtetiZa. núh1ero 200. Y ~titar' cl;)t1
cinao unidad86 escolareb y Dirección oon qur80 (d08 lU1idadM
eooolare. de nlñ"", do. unidsde. ",óolsro. d. Il!Mé r ~s~.tlni
dad escolsr d. párvulos).. A t.u efecto sé er'" una wudad
escolar de niños y una unlidad esoola.r de· pA.rvulos.

Provincia de SurIJos

MUUlclpiÓ: Burgos. Localidad: Burgo•. E.cu.la gradnada de
nlflo.. de¡;eIldlente del COltoeJo Esool..r Pr!In$l'lo d'o~~n
Dlocs,lUlO de EdUSMlón P!'IlrIal'iall. @Il Is bal'l1at1a Juap n,
con tres unidades escolares V Direccibn con curso, todas U
de nueva cteaelón,

Muple1plo: llUrgoS. LOealldad: Burgo•. Atnpllac10n de !ti I!l~
eUela graduada de nlfios. d"pertdllmte dol Con.elo I!ll!tlolar l'f!..
mario «Patronato Dioce~Ano de Educadón Prftttatia.. en l'
Par:r;oquia de San Pedro y San Felices, que Q:Ontarácon cinco
unidades. esetlla.res y Oiret:cUm con ·cursO. A tAl efooto Betrea
una unid.ad escolar de nifios. dl!ll:'endienté del lnl!ti!:lldo OOnsejo
Escola.r prltntU'lu

Provincia de Córdoba

Municipio: SantaeIla. Localidad: Santaella. Constitución de
una Escuela graduada mixta. en la finca de Montiella. depenw

diente del Consejo Escolar Primario «Instituto Nacional de Co
lonización» de Orientación Agrícola. que contará con cuatro
unidades escolares y Dirección con curso (dos unidades esco
lares de nifios y do~ Unidal1~ escolar" de nifias). A tal efecto
se crean una unidM ~St!OhU' de i1it\o~ y una unidad escolar de
nAfias y 5. ítlteM'ran un.. unidad de niñol!l y una unidad de niñas
y~ t:Xi~~ntf!S

ProvtncUl de Huelva

Municipio: Palos de Joa Frontera. Loealidad: La Rábida..
Cop~II\\IcICn de Illls 1l000uo1. gradllllda ml.t"., dópepdlepte del
COD.&eSo .Esoolar Primario 111\10 Qult de Pett'Oieos. S. A.», que
contara con cuatro unidades esco1$l'es y bitHolón con curso
(una unidad escolar de nifios dos unidades escolares de n1fias
y una unid'" eecolar de pé.rvuIOl). A tal ef~to se· crean WlB
unidad estol"t de nif\ol )' una. unidad eleolar d' niñas 7 le
tranAfOrlfia • tnteara en el. nuevo. Centro la un1d.e.d _o1ar
d. .s1~tencla MI't", en tIIlldad "Q()lat 4e n160. y Be IpUrra
asimismo la untdaa escolar de párvulos.

Provincia de Huesca

Municipio: Canfrano, .. LOcalidad: Canfl'anc. Créaótón ."d:..e .un
Cepiro de lI<!uORololn. iIopecial, dependleltte del CollaoJo ...Colar
Primario del mismo nombre,que conta.rá con cuatro unidades
eseolares de niñas, todllB ellu de nueva creaoiófi.

ProvIncia de sevflla

Municipio: Ecija. Localidad: Ecija. Ampliación de la Es
cuela graduada de niños «SaMa Maria Nuestra Sefiora», de
pendiente del CONlejQ Escolar Prim&rio .«Patronato :Diooesano
de Educación Primaria ele Sevillal l que oont*á dGb o1nou un!·
dad.. ..oolare. de nlflo1 y Dirección con 0\11"50, A tal .fteto
se crea una unidad escolar de nifios.


